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ORDEN de 20 de febrero de 197J por la que se
anuncia concurso-oposición para cubrir 30 plazas
de ingreso en el Cuerpo Especial de Controladores
de la Circulación Aérea.

Se anuncian 30 plazas para ingreso en el Cuerpo Especial de
Controladores de' la Circulación Aérea, de acuerdo con lo que
preceptúa el artícuJo sexto de la Ley 91/1966, de 28 de diciem
bre {..Boletín Oficial del Estado. número 311 y .. B. O. A._ nú
mero 157J, de creación de dicho Cuerpo, y el Decreto 2126 / 1967,
de 19 de agosto (.Boletín Oficial del Estado.. número 206 y
..B. O. A .• número 104), por el que se aprueba el Reglamento
orgánico del referido Cuerpo.

Los aspirantes seleccionados asistirán a un curso que se
des~rrollará del 8 de octubre de 1973 al 8 de octubre de 197<1.

Dicho curso constará de dos partes: Una teórica, que se
efectuará en Madrid, en el Centro 'de Adiestramiento de la
Subsecretaria de Aviación Civil, seguida. de otra práctica, a
realizar en los Centros que se designen de la Subsecretaría
de Aviación Cívil.

Las bases que habrán de regir la pre:;ente convocaloria se·
rán las siguientes:

Artículo 1.0 Podrán optar a las plazas quienes reúnan las
siguientes condicíones:

a) Nacionalidad espa,ñola.
bl Edad cemprendida entre los dieciocho y los treínta y

cinco a11os, cumplidos en la fecha de la convocatoría.
el Contar con el consentimiento paterno o del tutor, en

caso de que el aspírante sea menor de edad y no emancipado.
dl Buena conducta moral y social.
el No haber sido procesado ni expulsado de ningún, Centro

del Esta!Ío o Centro oficial de Enseñanza.
fl Tener cumplido el Servícío Socíal o estar legalmente

exenta de ello, para el personal femenino.
gl Reunir una de las condiciones siguientes:

, Primera.-Piloto militar. con categoría no inferior a Subofi
cial

Segunda.-Suboficial del Arma de AviaCión, en posesión del
titulo da Controlador de Aeródromo y Aproximación.

Tercera.-Especialísta del Ejército del Aire, con título de
Operador de Alerta y Control.

Cuarta ........;.Piloto comercíal.
Quinta.-Estar en posesión del titulo de Bachiller Superíor,

General, Laboral O Técnico o de otros estudios que, por el
Ministerío de Educación y Ciencia. estén considerados como
equivalentes.

Artículo 2.° Las instancias solicitando tomar parte en esta
convocatoria serán dirigidas al excelentísimo señor Subsecre
tario de Aviación Civil, Jefatura de Instrucción, Minísterio del
Aire, calle de Romero Robledo,· 8, Madrid, con arregló al mo
delo que se inserta al final de la presente Orden; teniendo en
cuenta las formalidades quo a contínuación se índican:

al El plazo de admisión de ins\.ancias terminará a los trein
ta días hábíles, contados desde la fecha de publicación de la
presente Orden ministerial en el «Boletín Ofielal del Estado...

bJ Las instancías irán acompañadas del justificante de estar
en posesión del título que da derecho a presentarse a esta
convocatoria, de acuerdo con el apartado gJ del artículo primp.
~o, así como de una fotografía del interesado, pegada a la
Instancia, de fecha. recíente, tamaño carnet, de frente y des
cubierto.

cl Con las instancias se remitira la cantidad de,300 pesetas,
en concepto de derechos de examen, o resguardo de su envío
por giro postal o telegráfico.

d) No serán admitidas las instancias que lleguen insuficíen
temente reintegradas o fuera del plazo señalado.

el Por la Jefatura de Instruccíón de la Subsecretaría de
Avíación Civil se facilitará el oportuno recibo' de la documen
tacíón que sea entregada personalmente.

f) Los aspirantes pertenecientes a las Fuerzas Armadas cure
sarán sus instancias por conducto reglamentario de los prime
ros ~efes de su Cuerpo, Centro o Dependencia, quienes, una
vez Inform~das, las remitirán dentro del plazo fijado, uniendo
a ellas copla de la hoja de servicios y de hechos o la. de flJía~

cíón y hoja de castigos, e informe reservado sobre lascualidar
des del solicitante.

gl Las instancias enviadas por correo deberán ser certifica
das, valiéndole al aspírante el recibo del certificado como
comprobante de su envío.

Articu:lo ~.~ Para ser admitido· y, en su caso, tomar part,e
en los .elerclclOs Y pruebas correspondientes, bastará con que
los aspIrantes manifíesten en sus instancias, expresa y detalla
daIT.lent~: que reúnen, las condíciones exigidas ·en la fecha de
expIraClOn del plazo para la presentación de las mismas.

Artículo 4.° La relación de aspirantes .admitidos, así como
la de excluídos, será publicada en el «Boletín Oficial del Es-

MiNISTERIO DEL AiRE tado.. y en el «Boletín Oficial del Ministerio del Aire.. , con
indícación del día, hora y lugar en q'ue los admitídos deben
efectuar su presentación, así como la composición nominal -Jel
Tribunal que ha de juzgar las pruebas.

Artículo 5.° El viaje de 108 aspirantes mílitares será por
cuenta del Estado, siendo pasaportados por las autoridadns mi
litar(,s correspondíentes. El viaje y estancía de los aspirantes
procedentes de paisano será por cuenta del interesado.

Artículo 8.° Los aspirantes admitidos serán seleccionadU!il
mediante la superación de las siguientes pruebas:

Primera.-Recoriocimiento médico.
Segunda.-Psícotécnicas, de cultura. general yde conocimien

tos aeronáutícos.
Tercera.-Conocimiento del idíoma inglés.
Las plazas convocadas se cubrirán por ríguroso orden de

puntuación obtenída. En caso de empate, la cJasificacíón se
ajustará a las siguientes normas,

al Entre dos militares, se antepondrá. el más antiguo eo
el servício.

b) Entre militar y paisano, el militar.
e) Entre dos paisanos, el de más edad.

Articulo 7.° En el .. Boletin Oficial del Estado" y ~Boletin
Oncial del Ministerio del Aire.. se publicará la relación de los
que deben cubrir las plazas convocadas, los cuales serán pasa
portados oportunamento para su incorporación al curso.

El personal militar percibirá las dictas reglamentarias de
viaje Y. d.urante el curso y práctiu-1s, la!> did8s o la asignación
de resideJ¡cia que le correspondan.

Articulo 8° Los asplrantes seleccionados para asistir al cur
so, de procedencia civil, remitirán a la Jefatura de Instrucción
de la SubsecrC'taría de Aviación Civil. Minísterio del Airv.
Madríd. dentro del plazo de un mes, contado a partir de su
nombramiento en el .. Boletín Oficial del Estado .. , los sjguicntcs
documentos. acreditatívos de las condicíones y requisitos exi
gidos en la presente convocfltoria, todos ellos debiclalll"l1te
reintegrados;

al Certificado literal (no extradadol del acta de nacimiento
bl Certificado del, Registro de Penados y Rebeldes de 11,)

haber sufrido condena ni estar declarado en rebeldía.
el Certíficado de buena conducta. expedido por la Comisa

ría de PoJícia provincíal o del Distrito correspondíente a la
residencia del ínteresado, o de la Guardia Civil. ,'cuando el in~

teresado víva en zona rural.
dl Certificado paterno ° del tutor, expedido por 01 Juez del,

domicílio, o acta notaríal, en que conste el conseníimienL
familíar para el íngreso en el Cu~rpo de los aspirantes meno
res de veintiún años no emancipados.

el Fotocopia del título dc: Piloto, 8achiller Superior o e-qui·
vaiente o certíficación académica del mísmo.

f} Los aspirant(!s con título do Piloto militar (Escala de
Complementol remitirán, con fotocopia del titulo. copia de la
hoja de servicios y de hechos o la d(, fIliación y hoja de cas
tigos. según correspond~l.

gl Tres fotogr8.fías dol ínteresado, de fecha reciente, t.ama
ño carnet, de frento y dcscubíerto, figurando al reverso de Les
mismas y en forma legible el norr:brc y apellidos.

h) Los aspírantes femeninos remitirán certificado acredite).·
tivo de tener cumplid') el Servicio Social o de estar legalmcllld
exentas del mismo.

Los que dentro, del plazo indicnci<J no pre,;cnton la docu
mentación serán dados de baja. sin perjuicio de las rcspon:,u
bilidades en que hubieran podído incurrir por falta de lo decla
rado en fa instancia.

Los alumnos que no efectúen su presentaCión al curso en la
fecha indicada, según se establc:co en el príncipio do esta
convocatoría, sin la debida justificación se entenderá que re
nuncían, perdiendo todos sus derechos.

Artículo 9. 0 Los aspirantes admitidos serán nombrados alum
nos del Curso de Controladores de la Circulación Aérí:(l, y,
como tales, funcíonarios en prácticas.

De acuerdo con el artículo segundo del Decreto número 1315/
1972, de 10 de mayo (.,Boh,tín ()fiícal del Estado- número 129
y .,B. O. del A ... número 66, de 1972). sobre las retribuciones
de los funcíonarios en prácticas de la Administración Civil del
Estado, gozarán de los siguientes dere{;hos económícos:

Uno.-Quiencs ya sean funcíonarios de carrera de la Admi
nístración Civil Judicía! o Militar, porcíbiran l~s rE'tribucíones
básicas y los complementos que, en su caso. les correspondan,
salvo que opten específicament.e por el régimen económico se
ñalado en el apartado siguiente.

Dos.-Quienes no tengan condiciones de funcionarios de ca
rrera, percibirán una retribución igual en su cuantía al total
sueldo y pagas extraordinarias correspondíentes al Cuerpo Es
pecial de Controladores de la Circulación Aérea. También po
drán percibir los complementos que oportunamente se fijen.

El devengo de este derecho com6nzará con la fecha de ini
ciación del curso y terminará con la finalización del mísmo.
No obstante, durante el plazo posesorio continuarán percibien·
do las mismas retribuciones que les hayan sido acreditag.,.'-·
durante la realización del curso.
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Artículo 10. Las materias que compondrán el curso serán:

1. A.rodinámica bÁsica.
2. Navegación aérea.
3 Ayudas a la navEgadón.
4 Cartr;gn1fía.
5. Comunicaciones.
6. Meteorología.
7. Reglamento de h-l. circúlación aérea.
8. Principios técnicos de radui'.
9. Proccdirni~mtos operativos de radar.

10. Conferencias aeronáuticas diversas.

Artículo 11. Los alumnos que dura.nte el curso no superen
las notas mínimas exigidas en cada materia o normas discipli~

narias causarán baja, perdiendo los derechos de la convoca
toria. Los alumno:; procedentes de las Fuerzas Armadas que
causen baja en cualquier momento del c.urso volverán a lo

situación militar en que se ent:;tmtraban al presentarse a esta
convaca taria.

Artículo 12. Al finalizar este curso se publicará la lista de
las alumnos aprob3.dos, ordenada por la puntuación obtenida,
a los que se les expedirá el título de Controlador de la Circu
iación Aérea y c.e les incluirá, por este orden, a continuación
del último de la rp!ación única del Cuerpo.

Artículo 13. La provisión do destino para cubrir las vacan
tes existentes en las distintas dependencias de la Subsecretaria
do Aviación Civil, que serán anunciadas oportunamente, se
pfectuarán por el orden de puntuación mencionada en el ar
tículo 12.

Los que no tomen posesión del destin':! que se les adjudique,
dentro del plazo de treinta días, se entenderá que renuncian
a su empleo.

Madrid. 20 de febrero de 1973.
SALVADOR

Fotografía

(P,rimer apellido)

(S8gundo ap('l1inoJ

MODELO DE INSTANCIA

(Nombre)

Póliza
de

a pesetas

.... , con domicilio

parte en

para in-

N3turQ.l de .. . , provincia de " " .. , nacido el

de de 19 , hijo do .. y de

en .., provircia de ". ......• calle o plaza .

nún,cro tclótuno de cstacio civil con documento nacional de identidad número

expedido en ".. . , con fecha de de 19 , a efectos de tomar

la convocaloria anunciada en el <;B. O. del A.» núm"ro de fecha de de 19 ;

grcso en el Cuerpo Especial de Controladores de la Circulación Aérea.

Declara reunir las condiciones sigu ¡entes:

P Las establecidas en los apartados aJ, bJ, eJ, dJ, el y f1 del artículo primero de la convocatoria; comprometiéndose a

presentar la documentación que establece el artículo octavo de la misma, dentro del plazo señalado.

2. a Se halla en posesión del título de . .. (especificar los que le dan derecho a presen-

tarse a esta convocatoria, acompañando justificante de los mismos).

3." Si es militar, Éjército a que pertenece , empleo Arma o Cuerpo .. ; ;..•••
destino .

4."

5,"

El Servicio Milítar o Social lo ha realizado , ;...•"' .
El empleo alcanzado y situación militar actual es .

Por lo que solicita ser admitido para la realización de las pruebas previas para tomar parte en el Curso.

............................................................ de " " de 19.....•

l''''P¡¡O. SR. SUBSECRETARIO DE AVIACION CIVIL.-JEFATURA DE INSTRUCCION. MINISTERIO DEL AIRE. ROMERO
ROBLEDO, B. MADRID-B.


